
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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1761 

CARLOS MUÑOZ. INSUA Eiz8s 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 15 de septiembre de 1988 se ha otorgado ante el 
Notaric Vigésimo UÚctavo del cantón Quito la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de "BASF ECUATORIANA 
SOCIEDAD ANONIMA";5 

QUE el señor Manfred Fhkhaeuser, en su calidad de Gerente 
de la compañta, con el patrocinio del doctor Sebastián Pérez A., 
ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, 4 
cuyo efecto ha presentado tres copías certificadas de la misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración 
ds y Pesca mediante Resoluciones Nos. 1147 «e 20 de agosto de 1987 
0 y 1635 de 15 de septiembre de 1983, autoriza a las compañfas Basf 

Aktiengeselischaft (alemana), Basf Venezolana S.A., Basf Peruana 
S.A., Basf Argentina S.R.L. y Anilquimica (chilena), para que invier- 
tan en el aumento de capital de la compañta; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado 
el informe favorable No. SC.TIC.IAE.88.426 ue 15 de junio de 1988; 

QUE el Departamento Jurfáico de Compañtas Anonimas y Extran- 
jeras «¿e la intendencta de Derecho Soctetario mediante memorando 
No. D0J.CAE,88.656 de 2% de octubre de 1988, ha emitido informe 
favorable para Ja continuación del trámite, una vez que consigera 
que se ha dado cumplimiento a Tos requisitos legales respectivos; 

EX ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de BASF 
ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA" por CINCUENTA MILLONES DE  SUCRES 
50/1029 (5/,50'D90.000,00), con lo que asciende a SESENTA Y CINCO 
MILLONES DE SUCRES 00/100 (5/.65'000.000,00) dividido en 650.000 
acciones ordinarias y nominativas de CIEN SUCRES 00/1090 (S/.100,00) 
de valor cada una; y, b) la reforma de estatutos constante en la 
referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que e€l Notario Vigésimo Octawo del 
cantón Quito tome nota al margen de la matríz de la escritura pública 
que se aprueba, del contenido «de da presente Resolución y stente 
razón se esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil uel cantón 
Quito: a) Inscriba la indicada escritura pública junto con la presen- 
te Resolución, archive una copia de dicha escritura y cevuelva 
las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, 
») Emapla con das demás prescripciones contenidas en la Ley «e 
egistro.   
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Tercero del cantón Guaya- 
quíl anote al margen de la matriz de la escritura pública de 4 
de febrero de 1964 por la cual se constituyó la compañta *"ANILINAS 
S.A.” que la hoy llamada "BASF ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA”, ha 
procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

en la Superintendencia de 
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“an «sis fecha usada inscrita la ares> te “'escluriéón bejo el núnsro 

2107 del Renistre Mrreantil, tene 117%.- Se da así eumpliniente » le 

disopuests en la misma, ¿le vcanfarmidad a la estrilezi.a en el desrete 

733 qe "2 de agosto de 1975, publicada en el ¿“egistya ficial 2874 de 

292 de agquota del misme sñis.- Quita, a diez y nueve isiembre/a - 
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